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La presente invención tiene por objeto un disposi­

tivo para calzar los caballos.

Mediante este dispositivo, la invención trata de 

suprimir las herraduras de tipo clásico y los inconvenientes 
que les son inherentes a causa de su peso, su rápido desgaste, 

de los ruidos que ocasionan, y también del coste de su coloca­
ción, que requiere un personal especializado.

Para comprender bien las características partgeuLar-
* *.*

mente ventajosas del dispositivo que forma el objeto de *la*
+ + *  *

presente invención conviene recordar algunos datos que con-
*  *  +

ciernen a la estructura de la pata y al mecanismo de la mar-+ +* * w *cha del caballo.
*  *  +

El extremo de las patas de los caballos está provis­

to de casco, que crece perpendicularmente a la corona una lon-
 ̂.

gitud igual a 1 cm por mes aproximadamente. ****
* * * * *  
y * *Se sobreentiende que esta longitud puede varfg^'de 

un caballo a otro y, además, el casco de las patas antélfOres 

crece menos deprisa que el de las posteriores; por otra parte, 

una pata no herrada tiene un crecimiento más rápido que una 

pata herrada.
Cuando el peso del caballo se apoya sobre el casco 

deforma el talón, y esta deformación, que corresponde a la se­

paración de la pared a los talones, es esencial para la como­
didad del caballo. La separación lateral es producida por la 

compresión del cojín plantar y de la horquilla entre las fa­
langes y el suelo. El cojín elástico, comprimido, se ensancha, 

lo que lo Leva a apretar lateralmente contra los fibro-cartí- 

lagos, provocando así el ensanchamiento del talón. Se sobre-



entiende que cuando la pata del caballo es levantada, todo 

vuelve a la posición original.

Ahora bien, es evidente que una herradura clavada 

al casco interferirá con este movimiento natural y creará una 

molestia en la marcha del caballo.

No obstante, el herrado es un mal necesario, que 
impide el desgaste de los cascos y procura una mejor adheren­

cia, pero como consecuencia resulta inevitable una deforma^ 

ción de los andares naturales del caballo. .**/*.
La presente invención tiene por objeto remediar es­

tos inconvenientes y crear un casco que sea de una gran ̂ Lexi-
* * * *

bilidad de empleo, que reuuzca a un mínimo el trabajo de.colo-
* * *

cación y que sea, igualmente, de una gran seguridad en las

más duras condiciones de empleo. . ... *
* * .  *A este efecto concierne a un dispositivo para.calzar 

los caballos, caracterizado por el hecho de estar constituido 

por un casco moldeado de un material elástico y que comporta 

una parte envolvente que se adapta a la forma del casco del 

caballo, a partir de la parte alta de la corona para terminar 

en la parte posterior de la suela del caballo, así como una 
suela que tiene la forma de una herradura clásica.

Este dispositi-vo permite crear un casco a la vez pa­

tológico y estético, de una gran comodidad para el caballo y 

que además presenta una adherencia excepcional, cualquiera que 
sea el terreno, así como un seguro efecto de amortiguador.

De manera preferencial, la suela tiene un espesor 

de 1 cm aproximadamente y comporta en su parte posterior una 

abertura que libera las dos almohadillas y la laguna de la



' ' ' -*%

horquilla.
Además, el espesor de la parte envolvente del casco 

es, preferiblemente, de unos 4 cm.

Según otra característica de la invención, la suela 
comprende, a ambos lados del casco, dos armaduras metálicas 
laterales y planas, ocluidas en el material elástico y dis­
puestas simétricamente respecto al eje del casco.

Según otra característica de la invención, cat&.ár-
* * .*

indura está provista de puntas metálicas verticales que .ályra.-
* + + *

viesan el material elástico y sobresalen hacia fuera, permi-
*  +  *

tiendo así unir el dispositivo al casco del caballo. *.
... *

Estas armaduras son ocluidas en el material sintéti-
* * *

co en el momento del moldeo, de manera que se llega, en cier­

to modo, a engrapar la suela del dispositivo a la suela. d̂ ¡l 
caballa3* *****

* * *
De preferencia, cada armadura metálica está pM)Vd.s-

*
ta de aproximadamente cinco puntas metálicas de unos 5 *¿*6* 

cm de aütura; estas puntas siguen el margen exterior del cas­

co a unos 8 mm del borde, y están distanciadas unos 15 a 20 mm 

Según otra característica de la invención, cada ar­

madura está provista de al menos un orificio que coopera con 

una perforación concéntrica correspondiente prevista en el 

material elástico para permitir el paso de un órgano de fija­
ción del dispositivo al casco del caballo.

Estos órganos de fijación están constituidos prefe­

riblemente por tirafondos concebidos para maderas aglomeradas; 
de hecho, estos tornillos tienen cualidades particularmence 

interesantes, a causa de su elevada resistencia al arranque



y de su incrementada facilidad de penetración.

Según otra característica de la invención, la parte 

frontal de la parte envolvente está provista de nervaduras que 

parten de la corona y descienden hacia la suela. Estas arma­

duras tienen un efecto de parachoques y de reforzamiento, a- 

parte de que mejoran la estética del conjunto del casco.
Según otra característica de la invención, la parte

envolvente está provista de salientes en relieve en su p^rt<g
* *.*

interna. Estos salientes tienen un espesor de 2 a 3 min y-e^ir
* * ** * * *  *tan distanciados 10 a 1$ mm; son perpendiculares a la corqna
* * *

superior y se unen en la suela inferior; su papel es mantener** *
un espacio de aire entre la materia córnea del casco y éljcau-

* w *
cho, a fin de crear una aireación.

El dispositivo descrito permite crear un casco efe
* **.

f *  *  *caucho.que puede calzar fácilmente, por su flexibilidad,* *bós
...

cascos anteriores y posteriores de los caballos, cascos**qUB 
no tienen la misma morfología. . ....*.

La elaboración del material elástico ha sido estu­

diada con miras a obtener características técnicas adecuadas 
para una buena resistencia a la abrasión y por tanto un buen 
coeficiente oe desgaste. Se puede utilizar, por ejemplo, cau­

cho del género empleado corrientemente para los neumáticos de 

automóviles.

Otra posibilidad es prever un dispositivo moldeado 

a partir de un material termoplástico flexible.

Además, y según otra característica de la invención 

la suela del dispositivo podrá ser provista de clavos antides 

lizantes de carburos metálicos, como en el caso de los neumá-



ticos de automóviles.

El dispositivo para calzar los caballos que forma 
el objeto de la presente invención será descrito más detalla­

damente con ayuda de los dibujos anexos, en los cuales:

La figura 1 es una vista de una pata de caballo cal­

zada con un casco de elastómero; la figura 2 es una vista por 
debajo, que representa la suela del dispositivo; la figura 3
es una sección según el eje 111-111, y la figura 4 es un# ssec-

* ***
ción según el eje IV-IV. ....

* * *
+ *  *  +

Según las figuras 1 y 2, el dispositivo que foiyna el
* * *

objeto de la invención está destinado más particularmente* a*
calzar los caballos, y está constituido por un casco moYdeado

+ * +
a partir de un material elástico que comporta una parte énvol-

* * * * *
vente -1- oue se adapta a la forma del casco del caballo a* *.
partir de la altura de la corona -2-, para terminar en la*par

...* * *te posterior de la suela -3- del caballo, asi como una wiela 
*-4-, visible en la figura 2, que tiene la forma de una * herra­

dura clásica.
Según las figuras 3 y ^  cada una de las ramas -5- 

del casco -4- comporta una armadura metálica plana -6- oclui­

da dentro del material elástico. Las dos armaduras metálicas 
-6- y están dispuestas simétricamente respecto al eje A-A

del casco y están provistas de punjas metálicas -7- vertica­

les, que atraviesan el material elástico y sobresalen hacia 

el exterior. Los extremos -8- de estas puntas -7- vienen a in­
sertarse dentro de la materia córnea del casco del caballo, 

al que unen al dispositivo.

Estas puntas -7- están dispuestas de manera que si-



gan el borde exterior -9- en el interior del casco, están a 

unos 7 a 8 mm del margen y tienen una altura de unos 5 mm.

Para mejorar aún la fijación del dispositivo al cas­

co del caballo, y según las figuras 2 y 4, cada armadura -6- 

o - 8 está provista de al menos un orificio -10- que coopera 

con una perforación concéntrica -11- previste en el material 

elástico para permitir el paso de un órgano de fijación tal 
como un tirafondos. *. .

* * I* * **Ademas, la parte frontal -12- de la parte envelan-+ + *
 ̂ * * * *te -1- esta provista de nervaduras -13- que parten de la po-

* *  *

roña -2- y descienden hacia la suela -3-- Estas nervaduras** * ̂
tienen ñor fin, como las uñas de las herraduras utilizabas ac-- * w* + *
tualmente, inmovilizar el casco; además tienen un efecto'pro­

tector contra los chooues al reforzar la parte delantera'á-él

casco, y mejoran la estética del dispositivo. -
*****

Además, la parte envolvente -1- está provistá*<&e* sa­
lientes en relieve -14- como se ha representado en la figura 

3; estos salientes sobresalen de 2 a 3 mm y tienen un diáme­

tro de 3 a 4 mm, están distanciados 10 a 13 mm y tienen per 
objeto permitir la aireación del casco del caballo.

Según la figura 4 se aprecia que la parte frontal 

-12- de la suela -4- está libre de cualquier armadura -6-6'- 

y no está constituida más que por material elástico, lo que 

le comunica una gran flexibilidad de pinzamiento o de separa­
ción del casco y que permite calzar tanto las patas anterio­

res como las posteriores de un caballo o las diferentes morfo­

logías de caballos. Además, la suela -4- puede estar provista 

de dibujos en relieve o en hueco, o incluso de clavos antides-



lizantes de carburos metálicos, no representados, para permi 

tir una mejor adherencia al suelo.

* * * + * w *
* + *

***** 
* * * ****



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para calzar los caballos, caracte­

rizado por el hecho de estar constituido por un casco moldea­

do a partir de un material elástico y que comporta una parte 

envolvente que se adapta a la forma del casco del caballo, a 

partir de la parte alta de la corona para determinar en la par­

te posterior de la suela del caballo, asi como una suela^ qpe
* ***tienen la forma de herradura clásica. ...
* * *

2. Dispositivo para calzar los caballos, según* la
' * *

reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que la sdela+* +
comporta, a ambos lados del casco, dos armaduras metálid&s'la-*

* * *

terales y planas, ocluidas en el material elástico y dispues­

tas simétricaqi^ente respecto al eje del casco.
* .*.

3. Dispositivo para calzar los caballos, segi5c una
*****

cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, caracterizadb.^&r 

el hecho de que cada armadura está provista de puntas matili­

cas verticales que atraviesan el material elástico y sobresa­

len al exterior, permitiendo asi hacer el dispositivo solida­

rio con el casco del caballo.
4. Dispositivo para calzar los caballos, según una 

cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3? caracterizado por el 

hecho de que cada armadura está provista de al menos un orifi­
cio cooperante con una perforación concéntrica correspondien­

te, prevista er i material elástico para permitir el paso de 
un órgano de fijación del dispositivo al casco del caballo.

3. Dispositivo para calzar los caballos, según una, 

cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado por el

..,'3



hecho de que la parte frontal de la parte envolvente está pro­
vista de nervaduras que parten de la corona y descienden hacia
la suela.

6. Dispositivo para calzar los caballos, según u-

que la parte envolvente está provista de salientes en relieve 

en su parte interna.
7. Dispositivo para calzar los caballos, se^ULV-

* ***
na de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado por el hecho

10 de que la suela está provista de clavos antideslizantes. -

3 na de las reivindicaciones l a ß ,  caractenzado por el hecho de

8. Dispositivo para calzar los caballos.
La presente memoria descriptiva consta de diez hojas

foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 9 de abril de 1981

Pierre René DELMON
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Barcelona, a 9 de abril de 1981
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